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U PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Bree. Alcaldes y Secre-
fearioB reciban los números del BOLXTÍN 
qne correspondan al distrito, dispon-
drin que se fije un ejemplar en el sitio 

i» costumbre, donde permanecerá has-
la el recibo del número siguiente. 

Les Secrótarios cuidarán de conser
var.los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
qu» deberá Teriñcarse cada año. 

fiü PDBLiCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIKRiVIS 

So Buseribc «n la Contaduría de la Diputación protincial, £ cuatro p»-
a-¿J.as cincuenta téntimos el trimestre, ucbo pesetaa al aemestre y quine* 
pasetws al año, álüB particulares, pagadaü al solicitar la suacripcidn. Los 
p*í?08 defuera de la snpital se h a r i n por libranza del Giro mutuo, admi-
«i^ndoso Dolo sellos on íki yuscripciones da trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta qu« re&ulu. La£ i^uacripeíones atrasadae sa cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo k 1& escala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
en los números de este BOLXTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año , 
KÚ2c*roB súbitos Tftinticinco cóntimoa d« peseta. 

PÁRTKJMCÍÁL 
Fresideneia del Consejo de Ministros 

8S. MM. el Rey Don 
Alfonso X I I I , la Reina 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D . G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,oontinúaii sin ao vedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real'J'ami-
lia. :'; 

/ 'Gaceta.dol di* 8 de Noviembre) " 

ADVERTENCIA 
A i i i i < | i i c e n « 1 c n c u l i o z u -

m i e n t o de esie p c r l ó i l í e o s e 
c o n N i g n a q u e s ó l o ge p u b l i c a 
el i i i t a m o l o s l u i i c g j m l é r e o » 
les y v i e r n e N , las n e c e s i d a d e s 
del s e r v i c i o e x i g e n , p o r a h o 
ra , se p u b l i q u e t o d o s l o s d i a s , 
e x c e p t o l o s f e s t i v o s . 

Don Isidro Falcón y Otevn, Secreta
rio rio io J u o t í matiiitipaldol Cea 
FO electoral de San Adrián del Va
lle, de la que ea Presidente el so-
ñor D. Seb'.ttián Juárez Pérez. 
CertiHeo: Que en el din do ajor y 

bsjolü Presidencia do dicho señor, 
se celebró la sesión que copiada ú 
la letrn dice: 

En Son Adrián del Vallo, ¡i las 
tres de la tarde dd dia 27 de Sep
tiembre de 1907, previa oonvocato-
m a l efecto, se coostituyeron en 
esta casa coosistorial los señores 
D . Sebostián Juárez Pérez, Presi
den ta de la Junta municipal del 

Censo electoral de este Distrito, 
nombrado por U de Reformas Socia
les, conforme á lo dispuesto en la 
nueva ley Electonil, y los contribu
yentes por inmuebles, coltivo y ga
nadería que tieoen derecho á elegir 
Compramisario para la de Senado
res, D. Clemente Blanco Otero, don 
Fraociaco Prieto Valv6rdo,D. Julián 
Otero Cadenas', D Santiago Gonzá
lez Güerro, D. Fráncisco Cordero' 
Fernández, D. Bernardo Blanco Ros
cón, D. Gabriel González Otero, don: 
Matías González Pérez, D. Manuel 
Fernández Cartón, D. Lorenzo Blan
co CabaSas, D. Santinga González 
López y D. Francisco Casco Mi-
guólez , con objeto de dar cumpli
miento á lo dispuesto en la regla 
16.' de la R--al orden de 16 del co
rriente mes." . 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde con asistencia de mí, el Se-
cretaiib de la indicada Junta, el 
Sr. Presidente dispuso so procediese 
á practicar el correepondiante sorteo 
entro los referidos contribuyentes 
para la designución de los dos Voca
les y dos suplentes que han de for
mar parte de la expresada Junta, y 
verificado que fué aicho sorteo, re
sultaron elegidos para Vocales: don 
Clemente Blanco Otero y D. San-, 
tiogo González Guerrero, y para eu-
plentes: del primero, i D. Francisco 
Prieto Valverde.y paro el segundo á 
D. Matías Gorzaiez Pérez. 

Y no siendo otro el objeto do esta 
reunión, se levantó la preteuto acta, 
que firman los señores concurren
tes, de que yo el Secretario certifico. 
—Sebastián Juárez—FraociacoPrie 
to.—Clemente Biapco Otero.—Ju
lián Otero—Santiago González Gua
rrero.—Francisco Cordero.— B j r -
nardo Blatiso.—Gabriel G'.oaález. 
—Matías González.—Manuel Car
t ó n . — Lorenzo Blanco.—Santiago 
González.—Ignacio Cascón.—[sidro 
Falcón y Otero. 

Concuerda con su original, al que 
en coso necesario me remito; y para 
remitir al S r . Gobernador civil de la 
provincia, eo cumpliminato de lo 
que dispone la regla 16." de la Real 
wiien de 16 de los corrientes, espido 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dispoaleionas d* lan autoridades, excepto la* <)ne 
sean i instancia de parte no pobre, se inuurtarán cficial-
mente; aaimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada Unee de insercidn. 

Los anuncios á que ¿aee reforeneia la circular do Ja 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de diebo año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarila que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

la presente con el V . ' B . " del señor 
Presidente en San Adrián del Valle 
á 28 de Septiembre de 1907.—Isidro 
Falcón y Otero.—V.* B . Y Sebas 
tián Juárez. 

Don Isidro Falcón y Otero, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de San Adrián del V a 
lle, de la que es Presidente él se
ñor D . Sebastián Juárez Pérez. 
Certificó: Que en el dia de ayer, á 

las cuatro de la tarde, y bajo la 
Presidencia del S r . Juárez, se cele
bró la sesión que copiada literal
mente á la letra dice: 

En San: Adrián del Valle, 4 las 
cuatro de la tarde del dia 27 de Sep
tiembre de 1907, previa convocato
ria al efecto, se constituyeron en. 
esta casa ccnsisto'rial los señores 
D. Sebastián Juárez ÍPérez, Presi
dente de la Junta municipal del Cen
so electoral de esta Distrito, nota-, 
braiio por la de Reformas Sociales, 
conforme á lo dispuesto en la nueva 
ley Electoral, y, los. contribuyentes 
por industrial que tienen derecho á 
elegir Compromisario para Sentido-
res, D. Nicolás Otero Valverde, don 
Vicente Aivarez López, D. Engomo 
Fernández Guerrero y D. Toribio 
Ferrero López, al objeto de dar cum
plimiento á la regla 16." de la Real 
orden de 16 del corriente mes. 

Abierta la sesión á las cuatro de 
la tarde con asistencia de mi, el in
frascrito Secretario habilitado de la 
indicada Junta, el Sr. Presidente 
dispúsose procediese á practicar el 
correspondiente sorteo eutro los re
feridos contribuyentes, para la de-
sigoación de los dos Vocnlcs; y ion 
suplentes que han de formar parte 
do la expresada Junta, y verificado 
que fué dicho acto, resultaron ele
gidos D. Nicolás Otero Valverde y 
D. Vicente Aivarez López, y para 
suplente del primero, á D. Eugenio 
Fernández Guerrero, y pora el se
gundo, á D. Toribio Perrero López. 

Y no siendo otro el objoto de esta 
reunión, se levanta la presente acta, 
que firman los señores concurren
tes, de que yo, Secretario, cortiüco. 

—Sebastián Juárez .—Vicente Ai
varez .—Nicolás Otero.—Eugenio 
Fernández. —Toribio Ferrero. — I s i 
dro Falcón y Otero. 

Concuerda con su original, el que 
en caso necesnrio me remite; y. para 
remitir al Sr. Guberoador civil de la 
provincia en cumplimiento del últi
mo apartado de la regla 16." do la 
Real orden de 16 de les corrientes, 
expido la' presente en San Adrián 
del Valle á 28 de Septiembre de 
1907;—Isidro Falcón y Otero.—" 
V. ' B . Y E l Presidente, Sebastián 
Juárez. 

Don Gregorio Marassa Oiivié, Se
cretario del Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, del que es 
Alcalde coostituciounl 1). Manuel 
Santos Fernández. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de sesiones que celebra este Áyua-. " 
tamiento, al folio••¡¿92, se encuentra 
una que copiada á-ls letr.; dice asi: 

Sesión extraordinaria del dia 22 
de Septiembre: de 1907.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Manuel San
tos Fernández. Abierta la sesión coa 
asistencia de todos los señores que 
couipoce;! la Junta municipal del 
Censo, y una vez leída e! acta de la 
anterior, quedó aprpbuda. 

Por la Presideocía se expuso que 
la de este dia teuia por objeto la 
constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral, de conformidad 
con lo que previene la ley Electo
ral, y al efecto se procedió en el,ac
to i la constitución do la expresada 
Junto, en la siguionte forma: Presi
dente, Don Laureano Arias Melcón, 
Juez municipal en la actualidad; 
Vocales: D. Salvador Aivarez Fer
nández como Concejal que ba obte
nido mayor número de votos; don 
Juan de la Cruz Fernández, como 
ex-Juez municipal más antiguo;don 
Pablo Láiz G.ircia y D. Cipriano Fer
nández Diez, como mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganaderi»; D. Rafael Martínez Cu • 
billas y D. Agustín Vo'illa Fernán
dez, como mayores contribuyentes 
por csutribución industrial. 

Incontinenti se pruceaió también 

y » 

53; 



por sorteo ni nombramianto de ios 
dos puplooteá por cootribuoiótt óe 
imniiebles, cultivo j íaonderia, j 
dos eupltratos por euntiibuciÓD io 
dustrial. correspotidieodo i D. Bcr 
uaido Alvaiez FernáDdez j á clon 
Gonzalo Joárez, como majores con
tribuyentes por inmuebles, cultiro 
y gacaderia, y á D. GuUa-vo Becker 
y D. Prudencio Juárei, como msjo 
res contribuyentes por industrial, 
acordando .M propio tiempo darles 
posesión de sos cargos. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, ol Sr. Presidente dió por 
terminado est* acto, q'ie firman los 
seflorei; concurrentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.—Mnonel 
Santos.—Salvador AWürez.—Fran 
cisco Ferr-'áodez.—José Dallado,— 
Florentino Alvarez.—Eduardo Coo-
treras.—Lnureaua) Ariss.—Gregorio 
Marassa. 

Cor.fronta co¡; su original. Y para 
que conste,expido la presente visa
da y sellada por el Sr. Alcalde en 
San Andrés del Ribanedo ft 28 de 
Septiembre de 1907.—Gregorio Ma
rassa.—V." B °, Manuel Santos. 

Don Gregorio Marassa O'.ivié, Se
cretario del Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabacedo, del que es 
Alcnlde constitucional D. Manuel 
Santos Fernández. 
Certifico: Que ep. el libro de actas 

de sesiones que celebra «ste á y u n 
tamiento, al folio 203 se encuentra 
ona que copiada dice ;is¡: 

Sesión del'dia25'de Septiémbro. 
de 1907.»-Presidente D. Laureano 
Arias Melcón. Abierta la sesión con 
asistencia , de todos los señores que. 
componen U Junta municipal del 
Censo electoral de este Ayunta, 
miento, y una vez leída 'el acta do. 
la anterior, quedó sprcbsda. 

Por la Presidencia se expuso que. 
la de este ~dia tenia por objeto dar 
posesión á los Vocales /.suplentes 
de la expresada Junta municipal, 
hallándose presentes los Vocales don' 
Salvador Alvarez, D. . Pablo Láiz, 
D. Cipriano Fernándoz, D. Rafael 
Martínez; D. Agúetin Velilla y don 
Juan de la Cruz Fernández, asi co-

, mo también los suplentes don Gon
zalo Juúrez, D. Bernardo Alvarez, 
D. Gustavo B^ck.-r y D. Prudencio 
Juárez. 

Pur'dichu Sr. Presideate se les dió 
pospsió.-i no ¡os cargos para que han 
sido nombr.-idos, ofreciendo cum
plirlos bien y fielmente. 

Y i.u habiendo más asuutos de 
qué tratar, el Sr. Presidente á ó por 
terminado este neto, que firman los 
señores de la Junta, de que yo, Se 
cretario,certifico.—Laureano Arias. 
—Pablo Liíiz. — Rifael Martínez.— 
Juan de la Cruz.—Salvador Alva
rez.—Cipriano Fernández.—Agus 
tín Velilla.—Bernardo Alvarez.— 
Gonzulo Juiirez.—Gustavo Becker. 
—Prudancio Juárez.—Gregorio Ma
rassa. 

Y para que conste, expido la pre
sente, visada y sellada por el señor 
Alcalde en San Andrés del Rabane-
do ¡S 28 de Septiembre de 1907.— 
Gregorio Marassa.—V.° B.": Manuel 
Santos. 

fion Valentín Montenegro Baeza, 
SecreUrio del Juzgado municipal 
de esta vilia de Safcagüfa, y como 
tal, de la Junta del Censo elec
toral de la misme. 
Certifico: Que el acta de sorteo 

para Vocales de la Junta, es á la le
tra como sigue: 

En la FaU capitulen del Ayunta
miento de esta villa de Sahagún, & 
3 do O.itubrs do 1907, constituido en 
la mUti.!. el Sr. Presidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral don 
Félix Miguel Aláiz, con asistencia 
doi infrascrito Secretario del Jurga-
do municipal, y como tal, de dicha 
Junta, siendo la hora de los dieci
nueve señalada para la sesión pú
blica que determina la regla déci-
masexta de la Real orden de 16 de 
Septiembre últ imo, pava la aplica
ción de la ley Electoral, al objeto de 
designar por sorteo des Vocales, que 
por concepto de majores contribu
yentes por iumueblek, cultivo y ga 
nadería, con voto par» Compromi
sario eu la elección do Senadores, 
han de formar parte ce la citada 
Junta municipal del Canso electo
ra1, asi como tambiin designar por 
el uiieojo procedimiento dos mado
res contribuyentes por contribución 
industrial, con voto para Compromi 
sario, en concepto de Vocales de la 
expresad* Ju.'.-ta, y dos suplentes, 
por no existir en la localidad asocia
ciones gremialesde industriales, pre
via citación de loa interesados por 
papeleta, h&biendo concurrido los 
mayores contribuyentes por dichos 
conceptos que al margen se expre
san, leídas las certilicaciones de 
mayores contribuyentes remit idís 
por la Secretaria del Ayuntamiento, 
se procedió primeramente al sorteo 
para la designación por el concepto 
de contiibuyeutea por territorial y 
urbana, escribiéndose, al efecto, eu 
papeletas, tantos nombres como ma
yores contribuyentes, incluidos en la 
respectiva lista, é introducidas en 
una urna, manifestó elSr.Presidente 
que los dos primeros nombres quo se 
extrajeran, serian loe designados 
como.Vocales, y los dos últimos co
mo suplentes. Seguidamente el pro . 
propio Sr. Presidente fué extruyeu T 
do una á una cuatro papeletas, por 
él orden siguiente: 

1.", D. Miguel de Luna Prndoj 2.", 
D. .Bernardo Arroyo Ruiz; 3.', don 
Julio Font y Cañáis, y 4.", D Joa
quín Tesouro Rodríguez. 

E n su virtud, el Sr. Presiden
te proclamó Vocales de 1» Junta 
á lo« dos primeros, O. Miguel de 
Luna Prado y D. Bernardo Arro
yo Ruiz, y como suplentes los dos 
últimos, D. Julio Font y Caoule y 
D. Jouquin Teeouro Rodríguez. Ac
to continuo se procedió ai sorteo 
por el método empezado de dos 
Vocales y dos suplente» que han de 
formar parte de la Junto como ma
yores contribuyentes por contribu
ción industrial con voto para Com
promisario en la elección de Sena
dores, dando el siguiente resultado: 
Vocales: D. Andrés Herrero Solache 
y O. Valentín P. Llovet; suplentes: 
D. Facundo Moneada y ü . Antonio 
Serrano Ruiz. 

Se acordó comunicar el nombra
miento á los interesados, y que se 
remita este acta ociginnl al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, y una certificación 
de la misma al Sr. Gobernador civil 
de la provincia. De todo lo cual se 
levanta la presente acta, que des -
pués de leída firma el Sr. Presiden
te coa los contribuyentes que han 
asistido á la sesión, y conmigo el 
Secretario, Je que certif ico.—Félix 
Miguel Aláiz, Gil Mantilla, Manuel 
J . Corro, Miguel Arroyo, Valen-

tin P. Llovet, Miguel de Luna. Lope 
Caldorón, Facundo Moneada, Tibur 
ció Baquero, Silvio de Aláiz, Anto
nio Franco, Demetrio Prieto, Luis 
Lagartos, Emeterio Diez. Jerónimo 
A. Sanjuan, Manuel García Casado, 
Antonio Serrano, José Fernáodez, 
Eustaquio Marcos, Andrés Herrero, 
Juan Conde, Valentín Montenegro, 

Lo inserto conviene literalmente 
con el acta original, á lu que me re 
mito. Y cumpliendo lo que en la 
misma se ordena, para mandar al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, expido la presente que visa y 
firma el Sr. Presidente á 4 de Ojtu -
bro de 1907.—Valentín Montene
g r o . — V . ° B.": E l Presidente, Félix 
Miguel Aláiz . 

Don Celestino T. Fernández. Sa 
cretario del Ayuntamiento de S i -
hélices del Rió, partido de S j h a -
gún y provincia d e L i ó n . 
Certifico: Que de los documentos 

existentes en esta oficina de mi 
cargo, resulta: 

1. ° Que el Concejal de esta Cor
poración que obtuvo el mayor nú
mero de votos en las elft.-iciones en 
fue fueron elegidos todos ellos, á 
excepción del Alcalde y ol Concejal 
llamado ;'t snstitoirle, es D. Riftel 
Garda Antón, y D. Pedro Revuelta 
Alonso el que le sigue; y 

2. ' Que según la matricula in-
d'jstrial j de comercio últ imamente 
aprobada para este término munici
pal, es el único D. Sjntingo Rodrí
guez Rojo, que sabiendo leer y es
cribir, figura .entre los que tienen 
voto para Compromisario en la 
elección de Senadores. 

Y para que, conste, y remitir al 
Sr. Gobernador civil de,la; provin
cia, conforme está mandade expi--
do la presente, con el V. ' S."-del 
Sr, Alcalde, en Sahelices del Rio á 
24 de Septiembre de 1907;—Celes
tino T . Fotuández.-^-V." B.": E l - A l 
calde, Felipe Taranilla. . 

* * 
Dón Celéetiab T.. Fernández. Secre

torio del Juzgado municipal de 
Sahelices de! Rio. 
Certifico que de los ántecedauteg 

obrantes eu la Secretaria do mi 
cargo, resulta que el ex-Juez mu .' 
nicipa! más antiguo do este térmi 
no que resido en ésta- localidad, es 
D. Pablo Fernándezy Fernandez, y 
el:que le sigue en s e t i g ü í d e d es 

:D. Anselmo Herrero Gutiérrez. 
T par» que coñete, y á petición 

del Sr. Presidente de la Junt» muni
cipal del Censo electoral, libro la 
presente, do orden y con ai visto 
bueno del. Sr. Juez municipal, en 
Sahelices del Rio i 24 de Septiembre 
de lí)07.—Celestino T . Fernández. 
—V.° B,°: E l Juez manicipol, Gre
gorio Fernández. 

* 
» • 

Don CelestinoT. Fernández, Secre
tario de la Junta municipal del 
del Censo electora! de S&helicss 
del Rio. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta por 
concepto de mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y gana
dería, con voto de Compromisario 
en la elección de Senadores, es del 
tenor siguiente: 

E n la villa de Sahe'.ices del Rio y 
su sala capitular del Ayuntamiento 
á 26 de Septiembre de 1907, consti
tuido eu la misma el Presidente de 
la Junta municipal del Censo electo

ral de este término, D. Guillermo 
Bermejo, con asistencia del infras
crito Secretario del Jnzgtdo muni
cipal, y como ta', Jo dicha Junta, 
siendo ia hora de ias catorce seña
lada para la reunión pública que de-
tarmina el pantfo primara de la 
regla 16." de la Iteal orden de 16 
del actual mes. para la apiicauión de 
la vigente ley Electoral, al objeto 
de designar por sorteo los dos Voca
les que por concepto de mayores 
contribuyentes por inmuebles culti
vo y ganadería, con voto pira Com
promisario en la elección de Senado
res, hnn de formal- parte de dicha 
Junta municipal del Censo electo
ral, asi como los dos suplantes, pre
via citación de aquéllos por medio 
de la oportuna cunvocatona, hecha 
por e lSr . Presidente, y abiertas las 
puertas las puertas del salón y anun
ciado el acto, h'in concurrido los 
mayores contribuyentes por dicho 
concapto D. Sa/ tnigo Feraáodea, 
D. Isidoro del Ser. D. Raimundo 
Fernández. D. Gregorio Fernández, 
D. Pablo Fernanuez, D. Máximo 
Bueno, D. Bernabé Antón, D. Luis 
García, D. Servando Caballero, don 
Ambrosio Cueste, D. Mariano Rojo, 
D. R«fael Garcio, D. Andrés Cues
ta, D. Felipe Pérez, D. Dionisio Gon
zález, O. Lucas Merino, O. Francis
co Lazo y D . Domingo Antón, y se 
procedió por mi, ei infrascrito Se
cretario,de orden del Sr. Presidente, 
á la lectura eu alta voz del art. 11 
de le ley Electoral de 8 de Agosto 
último v demás disposiciones dicta
das al i fecto. Hecho asi, y enterado» .. 
todos de las disposiciunes vigentes 
en la materia, se procedió al sorteo 
de dichos ,dos Vocales;." previas las 
formalidadesdebidas.resultando ele-
gidos;Vocales y suplentes los .-eñÓT 
res que á continuación se expresan: 

Vocales propietarios, -D. Mariano 
Rojo y Rojo y D . Domingo Antón 
y Antón, y suplentes, D. Luís G a r - . 
cia Bartolomé y D. Máximo Bruno 
Fernández; y cumplidas las formali
dades que preceptúa la regla, déoi-
masexta de la Rea! orden de J 6 de 
Septiembre actual, se levantó la 
presente acta quo después de leída 
firma el Sr. Presidente, conmigo el 
iufraícnto Secretario, de que certi
fico.—El Presidente, Guillermo Bar-
mej-'i —-Valontin F . Fernáedez, Se-, 
cretario. 

E-i conforme con el acta original, 
que en cumplimiento da 1:> mandado 
se remite eu esta fticha al Sr. Presi-
deets de la J u n a provincial del 
Ceuso electora!, á la cual mo remi
to.— S iheliees do! Rio 26 de Sep
tiembre de ¡907 —Celestino T. Fer
nández.—V." B.°: E¡ Presidente, 
GuiliSi-mo Bermejo. 

Don Celestino T. Fernández, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Sahelices del 
Rio. 
Certifico: Que eu el expediente de 

constitución de la Junta oiunicipal 
del Censo electoral de este término 
municipal, obran los decretos del 
Sr. Presidente de la misma que en 
la parte necesaria dicen: 

1. ° Visto )a certificación del Se
cretario de este Ayuntamiento, he 
acordado designar á D. Rafael Gar
cía Antón, Vocal primer Vicepresi
dente de esta Junta, y i D. Pedro 
Revuelta Alonso, suplente, Conce
jal que sigue al anterior. 

2. ° No existiendo Jefe ni Oficial 



del Ejército ó de ln Armada ratira-
do, ó jubilido fie la AJministracióa 
civil del ííítndo ó la proTÍncia, un 
defecto de uno y otro, hs resuelto 
desiguur á D. Publo FeraáaJez j 
Fernández, d<s esta vecinilad, Vocal 
de esta J u u u ea concepto de ex-
Jaez municipnl más antiguo de este 
téruiiao, y á D. Anselmo Herrero 
Gutiérrez, suplente que le eig-ne. 

3 * Visto o! sorteo verticado de 
mayores coatribuyentes por iomue-
bles, cultivo y ganadería, resultac-
do elegidos como Vocales D. Maris 
no Rojo y Rojo y D. Domingo Ao-
tóo y Antón, ke resuelt* designar 
les Vocales do esta Junte, y para 
suplentes, D. Luis García Bartolo
mé y D Máximo Bueno Fernández. 

4." Vista la certificación qua 
obra por cabeza de este expediente, 
«xpedida por el Secretario del Ayun
tamiento de este término manicipal, 
ec l 'i cual ñgui-a como priom y 
único cootribuyeoto por contribu
ción industrial, que tiene voto para 
Compromisario en la elección de 
Senadores, D. Sar.tiugo Rodríguez 
Rojo, he «cordudo designarle Vocal 
de esta Junta. 

Y para que conste, y pueda ser 
publicada en el BOLSTÍS OFICUI de 
la provincia, á los efectos de la* re
clamaciones qoo indica el art. 12 de 
la ley Electoral, libro ta presente, de 
orden y con e; V.° B.° del Sr. Presi 
dente, en Sabelices del Rio á 28 
de Septiembre de 1907.— Celestino 
T . Fernández.—V.° B.*: E l Presi
dente, Guillermo Bermejo., 

AYUNTAMIENTOS-

AltaUia constitucional ie 
Valencia de Don J m n 

.Pura él examen, discusión,y en su 
caso aprobación, del presupueste de 
ingresos y gastos carcelarios de es
te partido judicial para el píóxímo 
afio de I9Ü8, por el presente docu
mento se convoca á los Ayunta-
miento» de que se compone el mis
mo, para que maijden un represen 
tantrf, debidamente autorizado, á la 
sesión queádicho efecto se celebrará 
á las once del día 21 del próximo mea 
de Noviembre, ec esta casa cóneis-
fcoriüi; advirt éndo.'ee, de.qu« ?¡ al-
guao dejare de concurrir, so. toma
rá ocuerdo cutlquiera que sea su 
núeneru. 

Valencia do Don Juan '29 de Oc 
tubre de 1907.—El Presidente,Isaac 
G . de Quirós. 

Alcaldía coiistitucional de 
VegtqueiMda 

• Me participa el vecino de Canda-
nedo, D. Tomás Prieto, que su hijo 
Maximiano Prieto Diez, ha desapare
cido el día 14 del corriente de la ca
sa es que se hallaba sirviendo, en el 
pueblo de Vegamiin; y como quiera 
que no sabe su paradero ni la direc
ción que ha tomado, interesa de es
ta Alcaldía se dirija anuncio al Bo-
IKTÍN OnciAi; de la provincia, ro
gando á las autoridades y Guardia 
civil la busca de dicho sujeto, y caso 
de ser habido conducirlo á esta Al 
caldía. 

Las señas personales del Maxi-
miaño son: Edad 19 años, estatura 
1'580 metros, pelo negro, ojos ídem, 
cara larga, color moreno, barba na
ciente; viste traje de pana color ca
fé, boina y botas de caña. 

Lo que se publica en dicho perió-

dicho oficial á los efectos expresa 
dos. 

Vegsquemada 28 ríe OJtubro do 
1¡)07.—El Alcalde, Salvador López. 

A Icaldfa constitucional de 
San Andrés del Rabmedo 

Se hallan terminados r expuestos 
al público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento por término do ocho 
días, los repartimientos de rústica, 
urbana y la matrícula de industrial 
de este Ayuntamiento para ol pró
ximo aüo de 1908, con el So de oír 
las reclamaciones que se presenten 
contra los mismos durante dicho 
plazo; pasado que sea no serán aten
didas. 

Sao Andrés del Rabaaedo á °2 de 
Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Manuel Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Furcia 

Loa repartimientos de la contri
bución territorial y matricula in
dustrial para el próximo año de 
1908, se hallan expuestos al público 
para oír reclamaciones, por espacio 
de ocho días los primaros, y de diez 
la última, en la Secretaria del ATUC-
tamieoto; pasados los cuales i.o se
rán atendidas. 

Turcia 2 de Noviembre de 1B07. 
— E l Alcalde, Isidro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Vittafranca del Bierto 

So hallan expuestos al público 9n 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dius • para bir 
reclamac¡o.oé?,los repartimientos de 
la contribución territorial, rústica y 
urbana para el año de 1908. . 
. Villafraoca del Bierzo 2 de No-

viembrede 1907.—El Alcalde, Eduar
do Meneses. . " 

Alcaliia conslilucantl de 
• Burén 

Según me participa el vecino de 
Barón, Elias Alvarez Alvarez,en la 
noche del día 16 del corriente desa
pareció de l.i casa paterna su hijo 
Jerónimo Alvarez Alonso, siñ que 
hssta la fecha haya averiguado su 
paradero apesar de las gestiones 
pmeticadas; siendo el fugado de las 
señas siguientes: Edad 'l'A años, es
tatura 1-570 metros próximamoote, 
pelo negro, cejos al pelo, cara re-

.dolida, color moreno, barbilampiño; 
víate traje de pana color c¡.fé, boina 
azul y borceguíes blancos; va indo
cumentado. 

También me participa el vecino 
del mismo pueblo Antonio Alvarez 
Allende, que su hijo Marceliuo Al 
varez Rodríguez se ausentó de su 
casa en la noche del día 18 del co
rriente, sin que apesar de las ave
riguaciones practicadas pudiera co
nocer au paradero; cuyo individuo 
tiene la edad 20 años, estatura 
1-700 metros próximamente, palo y 
cejas negros, ojos azules, color tri
g u e ñ o , barb'lampiño, nariz y boca 
regulares; vistetraje de paaanegra, 
boina de visera, y también va indo-
cumantado. 

Lo que se pone en conocimiento 
de lasautoridades y Guardia civil; á 
quienes se mega procedan á la busca 
de los refe-idos sujetos, JÍ caso de 
ser habidos se pongan á disposición 
de esta Alcaldía, para entiegurlos á 
sus padres. 

Burón 29 da Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Pedro Piñán. 

Don José Martínez, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento do Lns 
Barrios de Luna. 
Hago saber: Que el día 13 del co

rriente mes, y horas de diez á once 
de la mañana, se procederá en esta 
Casa Consistorial á la primera su
basta, en vónU exclusiva, de las es-
pecios de líquidos y carees de esto 
Municipio para el año de 1908. bajo 
el sistemi de pupa á la llana, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

( ¡ j e ol importe total de las espe
cies arrendables citadas es de Ü.Hió 
pesetas, 75 céntimos, tipo mínimo 
para I-. snbista, más el 3 por 100 
para cobranza y conducción de cán
dales, y el recargo municipal leí 75 
por 100 sobre aquella cantidad. 

Quo la fianza que hibrá de pres
tarse consistirá eu la cuarta parte de 
la cantidad en que resulte adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarla en 
la Caja municipal. 

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 del 
importe del tipo mínimo dasubtsU 
expresado, podiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que pre -
viene el art. 277 del Reglamento 
vigeute. 

Que los precios máximos á qu-3 po
drá vender las referidos especies el 
arrendatario, serán los que debida
mente acordados por el Ayunta
miento consten en el expediente. 

Que no será admisibla postura a l 
guna que no cubra ol importe fija
do como tipo míoimo.de subasta, y 
que ésta so adjudicará á favor del 
que, resulte mejor, postor ó que más 
beneficie los -intereses del vecin
dario. 

Los Barrios de Luna á 3 de No
viembre de 1907 .—José . Martíuez. 
— E l Secretario iotér ioo, José Soá-
rez. 

Don Gabriel Gonziloz Barreales, Al-
caldo del Ayuntamiento c o n s t i t u í 
cional de Villaselán. " . 

. Higo saber: Que de conformidad 
á lo dispuesto en circular de Pósitos 
de 4 de Julio último, el día 17 del 
mes actual, hora de las catorce,-
teudrá lugjr en 1» can» consistorial, 
ante el que suscribe ó Concejal en 
quien delegue, asociado de los se
ñ o r e s q u e uotermina el uúm. 1." de 
la circular do 13 de Septiembre pró
ximo pasado, [asubssta de 813 fa 
negas de trigo,que tiene de existen
cia el Pósito de este Ayuntamiento, 
sirviendo de tipo de subasta el pro 
ció medio que alcance la especie en 
el mercado más próximo. 

Dicha subssta se efectuará por 
pliegos cerradop, que el interesado 
entregará en la mesa presidencial, 
con arreglo al modelo que se inserr 
ta á continuación, y con sujeción á 
lo que ordena la precitada circular 
de 4 de Julio citado. 

Villasolán á 2 de Noviembre de 
1907.—G»br¡el González. 

Modelo de proposicidn 

D , vecino de , pro
fesión con cédula personal 
de clase nútn entera
do del edicto de subasta de las exis
tencias del Pósito de Villaselán, in
serto en el Boletín Oficial, a . ° . . . , y 
de los apartados de las letras d, e, 
f j g de la circular de 4 de Julio úl
timo, secomprotnete á comprar (nú • 
mero do fanegas, en letra) de trigo 

objeto de la subasta, «I precio de 
pesetas (ea letra) la fanega. 

(Fecha y firma). 

JDEGADOS 

Don Rafael Ortiz Alonso, Juez acci
dental de instrucción del partido 
de Riaño, 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el número pri
mero del art. 835 de la ley da E n 
juiciamiento criminal, llamo, cito y 
emplazo á Aogel Prado Maroy, na
tural de Josa, Ayuntacaiento de Cor-
go, provincia de Lugo, hoy de igno
rado paradero, para que dentro del 
término de diez dios, desde la inser
ción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz
gado á prastar decbi'ac:ÓD,iodagoto-
ria en causa que se le sigue por 
robo; apercibido, que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere la
gar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades procedan 
á la busca y capturo del referido 
procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Riaño á 29 de Octubre 
de 1907.—Rafael Ort iz .—El Secre
tario, José Reyero. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Don Francisco Robles García, Auxi
liar de la Recaudación de Contri-

• buciones en el partido de Valen
cia dé Don JuuD, por débitos á 
favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada. por esta Recauda
ción con fecha 10 de Septiemcre, 
en el expediente genoral de apremio 
que se sigue eu esté Distrito de Ca
breros del Rio, por débitos de la con
tribución territorial correspoñdien- . 
tes á los añosde lOOoal 1907, l . 'a l 4." -. 
y l . ' a l 3 ." trimestres, so sacan á 
pública subasta los inmuebles que & 
continuación se expresan: " -.' 

Nombr.s y apellidos de los contriiu-
- ymtes y fincas que se subastan 

Núm. 3 0 . — D é l o propiedad de don 
Dionisio Gallego, vecino de Cabre
ros del Uio.—Una tierra, trigal y 
centenal, en término de Cubrerefl, 
hace 9 áreas y 35 centiáreas; capi
talizada en 60 pesetas. 

Otra.tierra, trigal, en ídem, enci
ma de la Huerga, mide 9 áreas y 35 
centiáreas; capitalizada en 100 pe
setas. 

N ú m . 49.—De D. Francisco Alva
rez. vecino de Cabreros, hoy de Va
lencia.—Uoa tierra, trigal, en tór- , 
mino de Cabreros, á los Retuertos, 
hace 4 áreas y 79 centiáreas; capi
talizada en 50 pesetas. 

Una huerta, en ídem, á ia Adave-
ra, mide 2 áreas y 34 centiáreas; ca
pitalizada en 45 pesetas. 

Núm. 39.—De D. Gaspar Pastra-
na, vecino de Cabreros del Río.— 
Una casa, ec Cabreros, á la fuente, 
que se compone de puertas de calle, 
portal, corral y varías habitaciones 
altas y bajas; capitalizada en 750 
pesetas. 

N ú m . 130.—De D. Sebastián Mar
tínez, vecino de Cabreros.—Un pra
do, en término de Cabreros, á la 
Huerga, hace 4 áreas y 69 centi
áreas; capitalizado en 90 pesetas. 

N ú m . 217.—De D. Froilán Gar-



ota, vecino de Villayidel.—Una tie
rra, triga) y Cdotena), en término 
de Cabreros, he ce 18 ¿reas y 78 
centiáreee; capitalizada eo 160 pe
setas. 

N ú m . 240.—De D. Apolinario Me
rino, herederos, vecino de Campo de 
Villavidel.—Una tierra, centeoal y 
triga!, en CtbreroF, á los Jaoillos, 
hace 18 áreas y 72 ceotiáreas; capi
talizada en 80 pesetas. 

Otra tierra, en Cabreros, i los J a -
nillos, mide 14 áreas y'4 ceotiárnaa; 
capitalizada en 150 pesetas. 

Nútn. 268 De D. Marcelo Au 
drés, vecino de Campo de Villavi
del.—Una viBa-tierra, en Cabreros, 
al Madero, hace 4 áreas y 69 centi-
¿reas; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 283.—De D. Vicente Par 
do, vecino de Campo de Villavidel.—-
Una viña, en Cabreros, á U Calera, 
mide 7 áreas y 3 ceotiáreai; capita
lizada en lóO pesetas. 

N ú m . 286.—De D. Antonio Bode
ga, herederos, vecino de Fresno.— 
Una tierra, trigal, en Cabreros, á la 
Granja, hace 18 áreas y 78 centi-
áreas; capitalizada ea 200 pesetas. 

N ú m . 288.—De D." Ana Martínez, 
herederos, vecina de Fresno.—Una 
tierra, trigal, en término de Cabre
ros, á la Granja, hace 24 áreas y 17 
centiárees; capitalizada, en 300 pe-, 
setas. 

N ú m . 289.—De D. Antonio Prie
to, vecino de Fresco.—Uaa tierra, 
trigal, en Cableros, al Carril-Hondo, 
hace 18 áreas y 78 centiáreas; capi
talizada en 200 pesetas. 

N ú m . 291.—De D. Antonio Cres
po, vecino de Fresno.—Una tierra, 
centenal, en Cabreros, á la Granja, 
hace 32 áreas .y 86 centiáreae; ca
pitalizada eo 140 pesetas. : 

N ú m . 294.—De D. Bonifacio Car
pintero, vecico deFresno.—Una tie
rra, trigal y centenal, en Cabreros, 
hace 14 áreas y 8 centiáreas; capita-
lizada en 120 pesetas. 

N ú m . 206.—De D. Clemente Mar
tines, vecino de Fresno.r-^Una tio: 
rra, trigal, en Cábrerus, á la Granja, 
hace 9 áreos y 37 centiáreas;. capi
talizada en 100 pesetas. 

' N ú m . 304.—Da D. Ensebio Fer
nández, vecino de Fresno.—Una tie
rra, trigal, en Cabreros, á la Gran
ja, hace 9 áreos y 39 centiáreas; ca-
pitalizada en . 100 pesetas. ' -

Otra tierra, trigal, en dicho tér
mino, á l o s Heforno?, hace 18 áreas 
y 68 centiáreas; capitalizada en 200 
pesetas. 

N ú m . 308.—De D. Froilán Migué-
lez, vecino de Fresno,—Uaa tierra, 
trigal, en Cabreros, á la Granja, ha
ce 9 áreas y 39 centiáreas; capituli-
zada en 100 pesetas. 

Otra tierra, trigal, en dicho tér
mino y sitio, hace 14 áreas y 8 cen
tiáreas; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm.310 .—DeFé l ix Arteoga, ve
cino de Fresno.—Uoa tierra, trigal, 
en Cabreros, á la Granja, hace 14 
áreas y 8 centiáreae; capitalizada en 
150 pesetas, 

Otr;i idem, idem, en el mismo tér
mino y sitio, hace 18 áreas y 78 cen
tiáreas; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 316.—De D.'Gaspora Mat
eos, vecina de Fresno.—Uoa tierra, 
en Cabrero?, á la Graojo, hace 28 
áreas y 17 esotiiress; capitalizada 
en 300 pesetas. 

N ú m . 318.—De D. Jerónimo Va
lentín, herédelos , vecino de Fresno. 
—Una tierra, trigal, en Cabreros, 
a l camino del mismo, hace 7 áreas y 

3 centiáreas; capitalizada en 66 pe-

Nú'm. 320.—De D. Gaspar Mar
cos, herederos, vecino de Fresno. 
—Una tierra, en Cabreros, al Zar-
zadal, hace 18 áreas y 78 centiá
reae; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 323.—De D. Juan Prieto 
M'guélez, vecino de Fresno.—Una 
tierra, trigal, en Cabreros, á la 
Grai ja, hace 11 áreas y 73 centi
áreae; capitalizada en 125 pesetas. 

N ú m . 327.—Da D. Juan Bodega, 
vecino de Fresno.—Una tierra, tr i 
gal, en Cabreros, á la Granja, hace 
18 áreas y 78 centiáreas; capitaliza
da en 200 pesetas. 

Núm. 333.—De D. Melchor Ma
teos; vecino de Fresno.—Una tie
rra, en Cabreros, á la Granja, hace 
9 áreas y 3 í centiáreas; capitalizada 
en 100 pesetas. 

N ú m . 33ü.—De D. Miguel Morán 
Gigosos, vecino de Fresno.—Una 
tierra, trigal, en Cabrero;, al Zarzt-
dal, hace 46 áreas y 31 centiáreas; 
capitalizada en 600 pesetas. 

N ú m . 336.—De D.' Micaela Fuer
tes, vecina de Fresno.—Una tierra, 
centenal, en Cabreror, á la Granja, 
hace 11 áreas y 73 centiáreas; ca 
pitalizada en 50 pesetas. 

N ú m . 338.—De D. Marcos Bode
ga, vecino de Froano.—Una tierra, 
trigal, en Cabreros, i Car r í feme 
ros, hace 18 áreas y 78 centiáreas; 
capitalizada eo 200 pesetas. 

N ú m . 3W.—De D. Pedro Morán, 
vecino dé Fresno.—Una tierra, tri
gal, en Cabreros, al Zarzadal, hsce 
39 áreas y 56 centiáreas; capitaliza
da en 400 pesetas. 

Núm. 344.—De D. Santiago San
tos, vecino de Fresno.—Una tierra, 
trigal, en Cabreros, á la Granjit, ha
ce 16 áreas y Í0 centiáreae; capita
lizada en 175 pesetas. 

N ú m . 361.—De D. Eugenio Ma
teos, vecino de Cubillos de los Ote 
ros.—Una tierra,. trigal, en Cabre
ros, al Goendo, hace 18 áreas-y 78 
centiáreas; capitalizada en 200 pe
setas. 

Otra tierra, eo dicho término, 
hace. 4 áreas y 69 centiáreas; capí 

. taUzada ea 50 pesetas. 
Otra tierra, al propio término y 

sitio, hace 11 áreas y 73 centiáreas; 
capitalizada en 125 pepetas. 

N ú m . 368.—De D. Baltasar S a ñ -
tamartii,' herederos, vecino de Cu 
billas.—Una tierra, eo Cabreros, al 
Regalengo. h;ice 9 áreas y 3 centi
áreas; cupUalizada en 75 pesetas. 

N ú m . 371 De D." María Meler, 
herederos, vecina de Cubillas.—U-ja 
tierra, trigal, en Cabreros, á Garre 
Luengos, hace 14 áreas y 8 centi
áreas; capitalizada en 150 pesetas. 

N ú m . 373.—De D. José Nava, 
herederos, vecino de Cubillas.—Una 
tierra, trigal, en Cabreros, á la Re 
tuerta, hace 9 áreas y 39 centiáreas; 
capitalizada en 100 pesetas. 

N ú m . 391 De D. Manuel Pro
vecho, vecino de Cabillas.—Una 
tierra, trigal, en Cabreros, á Carre-
forneros, hace 18 áreas y 78 centi
áreas; capitalizada en 200 poseías. 

N ú m . 436.—De D. Dionisio Al-
varez, vecino de Vílla.'obar.—Una 
viña, en Cabreros, á Saeta Marina, 
hace 7 áreas y H centiáreas; cupit i -
lizada en 150 pesetas. 

Otra tierra, trigal, á dicho térmi
no y sitiu, hace 4 árecs y 69 centi
áreas; en 50 pesetas. 

N ú m . 438.—De D. Fitustino Or-
dás, vecino do Villnlobar.—Una v i 
ña, en Cabreros, á ¿auta Marina, 

hace 9 áreas y 50 centiáreas; capi
talizada en 75 pesetas, 

N ú m . 440.—De D. Gregorio A U 
varez, vecino de Villalobar.—Una 
v iña , en Cabreros, á Santa Marina, 
hace 9 áreas y 39 centiáreas; capi 
talizada eo 200 pesetas. 

Otra tierra, eu el propio término 
y sitio, hace 4 áreas y 69 centiáreas; 
capitalizada en 100 pesetas. 

N ú m . 441.—De D. Fernando Or-
dás. herederos, vecino de Villalobar. 
—Una tierra, en Cabreros, i Santa 
Marina, trigal y centeoal, hace 9 
áreas y 39 centiáreas; capitalizada 
en 75 pesetas. 

N ú m . 443.—D» D. Gregorio Al-
varez, herederos, vecino de Villalo
bar.—Un barcillar, en Cabreras, á 
Santa Marina, hace 7 áreas y 3 cen
tiáreae; capitalizado en 225 pese
tas. 

N ú m . 444.—De D. Baltasar Or-
dás, herederos,—Una v iña , eu C a 
breros, á Santa Uarioa, hace 4 áreas 
y 69 centiáreae; capitalizada en 100 
pesetas. 

N ú m . 415 —De D. Dionisio Fer
nández, herederos.—Una viña, en 
Cabreros, á Santa Marías, h a c e ? . 
área1) y 8 centiáreas; capitalizada en 
140 pesetas. 

Num. 445.—De 1). Francisco Fió-
rez, herederos, vecino de Villalobar. 
—Una viña, en Cabreros, á Santa 
Marina, haca 11 áreas y 83 centi
áreas; capitalizada en 250 pesetas. 

N ú m . 449.—De D. Juan Gonzá
lez, vecino de Villalobar.—Un bar
cillar, en Cabreros, á Santa Marina, 
hace 7 áreas y 3 centiáreas; espito 
lizada en 220 pesetas. 
. Nútn. 451.—De D. Jacinto Alva-
rez González, vecino de Villalobar. 
—Uoa tierra, trigal, en Cabreros, á 
Santa Marina, hace 28 áreas y 17 
'Oeatiársts; capitalizada.en 300 pe
setas. - :' 

N ú m . 455 —Da D. Jacinto Alvá-
rez Alvarez, véc ioo dé Villalobar.í—. 
Una tierra, trigal, en Cabreros, á' 
Santa M.arma, hace' 4 áreas y 69 
centiáreas; capitalizada en 50 pese
tas. ' " . :: 

N ú m . 457.—De D. Laurenp Alva-
rflz Goozjlcz. vecino de ' Villalobar. 
Un prado, en'Cabreros, á'Santa Ma 
riña, hace 4 áreas y 69 centiáreas;. 
capitalizado eii 100 pesetas. 

Una viña, en dicho término y si--
tio, hace O'áreas'y 39 centiáre-iS;1 
capitalizada en 180 pesetas. 

N ú m . •158.—De D. Mar¡<mo Or-
dás, vecino de Villalobar.—Uoa 
viña. <5o Cabreros, á Santa Maria, 
hice 9 áreas y 39 esntiáreas; capi
talizada en 180 pesetas. 

Otra viña, á idem ídem, hace 9 
árens y 39 centiáreas; capitalizada 
en 180 pesetas. 

N ú m . 461.—De D. Manuel Ca
sado, vecino de Villalob'ir.—Una 
tierra, trigal, en Cibreroj , á Santa 
Marina, hace 7 óre i s y 3 centiáreas; 
capitalizada en 75 pesetas. 

N ú m . 463.—Da D. Bernabé Alon
so, vecino de Bonamariel.—Una vi 
ña, en Cabreros, á Santa Marina, 
hace 9 áreas y 39 centiáreas; capi
talizada en 180 pesetas. 

N ú m . 464.—De D. Pedro Benei-
tez, herederos, vecino do Banama-
riel.—Una viña, ea Cabreros, á S a n 
ta Marina, hace 9 áreas y 35 centi
áreas; capitalizada so 200 pesetas. 

Núm 466.—De D. Victorio Ro
bles, vecino de Benamariel Una 
viña, en Cabreros, á Santa Marina, 
hace 11 áreas y 73 centiáreas; capi
talizada eu 250 pesetas. 

N ú m . 467.—De D. Cándido Ma
teos, vecino de Morilla.—Una tierra, 
centenal, en Jabares, «1 Cardal, ha
ce 22 áreas y 53 centiáreas; capita
lizada eu 100 pesetas. 

N ú m . 472.—De D. Pascual Rubio, 
vecino de Palanquiuos.—Una viSa, 
á la Guindal, hace 4 áreas y 69 cen
tiárees; capitalizada en 100 pesetas. 

Otra tierra, en idem é idem, hace 
4 áreas y 69 centiáreas; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Múm. 475 — De D. Santos Alonso, 
herederos, vecino de Benazolre.— 
Un barcillar, en Cabreros, á Santa 
Marina,hace 9 áreas y 39ceot iáreas; 
capitalizado en 3*0 pesetas. 

Núm. 478.—De D. Angel Alonso, 
vecino de Beoamariel.—Una viña, , 
en Cabreros, á Santa Marina, hace 
14 áreos y 8 centiáreas; capitalizada 
en 300 pesetas. 

Núm. 479.—De D. Emiliano Diez, 
vecino de San Justo.— Van tierra, 
en Cabreros, S las Toberas de la Oran-
ja , hace 28 áreas y 17 centiáreas;. 
capitalizada en 150 pesetas. 

N ú m . 499.—De D. Felipe Gon
zález, vecino de Velilla.—Una tie
rra, en Cableros, á la Granja, y ca
mino ancho, trigal, hace 28 áreas y 
17 centiáreas; capitalizada en 300-
pesetas. 

N ú m . 501.— De D. Manuel Mar
tínez, vecino de Rúales.—Una tie--
rra, trigal, en Cabreros, á Carre-
Valencia, hace 28 áreas y 17 centi
áreas; capitalizada en 300 pesetas. 

N ú m . 507.—De D . Dionisio Ro--
driguez, vecino de Vil lam»ñáii .— 
Una tierra, trigal, eu Cabreros, á la 
Granja, hace 65 áreas y 73 centi
áreas; capitalizada en. 700. pesetas. -
De esta fioca no se vende más quo 32 
áreas y 87 centiáreas, por estar y a 
contribuyendo por lo demás ' don 
Cleto Miguéiez, vecino de Fresno; " 
capitalizadas éstas en 350 pesetas.. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimianto de los que de
searen tomar parte en la subasta,': 
que se ha de celebrar bija mi presi 
deoci» el día 16: de 'Noviembre de 
1907,- en ei pueblo da Cabreros del 
Rio, y-Casa Coosisturlal, según lo 
dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900: . 
.: 1.' Que los bienes trabajados y á 
cuya enajenación se ha de procedec,. 
son los expresada» en la precedente 
relación. . 
. 2.' Que Jos deudores ó sos cau

saba bientes y los acreedores hipote
carios, en eu caso, pueden librar 
las fiacos hssta el momento de cele 
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3.' Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen el 5 por 
100 del valor liquido de los bienes 
que intenten rematar, 

i . ' Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la veota por negarse el 
adjudicatario ú la entrega del precio 
del remate, se decretara la pérdida 
del depósito, que ingresará éa las 
arcas del Tesoro público. 

Mansillu de las Muías 12 de Octu • 
bre de 1907.—Francisco Rublos.— 
V." B.°: E l Arrendatario, Pascual de 
Juan Flórez. 
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